
 

 

0194 

Pasto, 8 de mayo de 2026 

Cobro Coactivo 

Oficina de Cobro Coactivo llegará a los 64 municipios para facilitar el pago de 

obligaciones pendientes 

 

Con jornadas presenciales en los 64 municipios del departamento, la Oficina de Cobro Coactivo puso 

en marcha una estrategia orientada a brindar asesoría y atención directa a los contribuyentes con 

cartera en mora. La iniciativa permitirá resolver inquietudes, revisar expedientes y avanzar en 

acuerdos que faciliten la normalización de las obligaciones. 

• Avance del 100% en procesos cerrados correspondientes a 2024 y del 93% frente al 2025. 

• Recorrer los 64 municipios del departamento y atender el 50% de los contribuyentes que 

tengan obligaciones pendientes. 

• Atención a procesos vehiculares entre 2012 y 2019 y contravencionales entre 2016 y 202. 

El primer Municipio priorizado será Nariño, debido a que concentra entre 3 mil y 5 mil vehículos 

con cartera pendiente. Posteriormente, las jornadas llegarán a Tangua, Guachucal y Sandoná, para 

luego extenderse al resto del departamento. 

Durante las visitas, los ciudadanos recibirán información detallada sobre el estado de sus 

obligaciones, acompañamiento en trámites de liquidación y orientación sobre las diferentes 

alternativas para ponerse al día. 

Tatiana Valentina Mera, contratista de la Oficina de Cobro Coactivo, señaló que esta estrategia 

busca acercar la Administración Departamental a los territorios y facilitar que los contribuyentes 

regularicen su situación. Además, advirtió que varias obligaciones vigentes desde 2012 ya 

registran medidas de embargo, por lo que recomendó adelantar los trámites correspondientes 

para evitar mayores afectaciones administrativas. 

Aunque actualmente la Oficina de Cobro Coactivo no contempla amnistías ni descuentos, sí ofrece 

acuerdos de pago para quienes no puedan cancelar el total de la deuda. Los contribuyentes 

podrán iniciar el trámite con un abono del 30 % del valor adeudado y avanzar posteriormente en 

el cierre administrativo de los procesos y el levantamiento de medidas cautelares. 

Los recursos recuperados mediante estas acciones permitirán aumentar la inversión departamental 

en salud, educación e infraestructura, con impacto directo en el desarrollo de los municipios y la 

calidad de vida de las comunidades. 
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